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La provincia de Tierra del Fuego lanzó una solicitud de consentimiento para 

canjear sus bonos extendiendo los plazos con el objeto de cumplir la 

normativa del BCRA. Tierra del Fuego no reestructuró su deuda en 2020 

cuando sí lo hicieron casi todas las provincias.  

 

La oferta incluye el pago de una contraprestación por consentimiento a 

prorrata entre los que acepten hasta el 27/11. Esta contraprestación es 

equivalente al 6,122% del valor nominal pendiente, porcentaje que se duplica 

si el consentimiento se entrega hasta el 9/11. 

 

La oferta en términos de VPN es algo menor al valor actual pero las 

contraprestaciones la compensan. 

 

El perfil de la deuda y cómo quedaría después del canje se muestra debajo 

según información suministrada por la Provincia. 

 

 

Mas información aquí. Para consultas o información adicional contáctenos a 

comerciales@aurum.com.ar  

 

 

El objetivo del presente es brindar a su destinatario información general, y no constituye, de 
ningún modo, oferta, invitación o recomendación de Aurum Valores S.A. para la compra o venta 
de los valores negociables y/o de los instrumentos financieros mencionados en él. El 
destinatario del informe deberá evaluar por sí mismo la conveniencia de la inversión en los 

Anuncio de oferta de canje de deuda en dólares Ley NY de la 
Provincia de Tierra del Fuego 

http://www.aurum.com.ar/wp-content/uploads/2023/11/Canje-TdF.pdf
mailto:comerciales@aurum.com.ar
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valores negociables o instrumentos financieros mencionados y deberá basarse en la 
investigación personal que considere pertinente realizar. Aurum Valores S.A. no asume 
responsabilidad alguna, explícita o implícita, en cuanto a la veracidad o suficiencia de la misma 
para efectuar la toma de decisión de su inversión. Asimismo, bajo ningún concepto podrá 
entenderse que Aurum Valores S.A. asegura y/o garantiza resultado alguno en relación a 
posibles inversiones en valores negociables o instrumentos financieros mencionados, siendo el 
destinatario del mismo plenamente consciente de los riesgos inherentes a la actividad bursátil 
y/o financiera. Consecuencia de lo reseñado, el destinatario desiste de realizar reclamo alguno 
a Aurum Valores S.A., por eventuales daños y perjuicios que pudiera padecer, sustentando su 
reclamo en la información brindada en el presente. 


